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UNIVERSIDAD DEL VALLE  
 
R E C T O R Í A   
 

RESOLUCIÓN No. 2.653  
11 de agosto de 2023 
 
“Por la cual se da aplicación al artículo 2.2.2.4.12 Parágrafo del Decreto 1.072 
de 2015, compilatorio del Decreto 160 de 2014, para el cumplimiento e 
implementación del acuerdo colectivo suscrito en el proceso de negociación 
colectiva de los empleados públicos afiliados al Sindicato de Empleados y 
Trabajadores y Empleados Universitarios de Colombia – SINTRAUNICOL – 
SUBDIRECTIVA CALI y SUBDIRECTIVA BUENAVENTURA”. 
 
 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL 
VALLE, con funciones delegadas de rector, según Resolución de Rectoría No. 
2.514 del 25 de julio de 2023, y en uso de las atribuciones que le confiere el 
literal q) del artículo 025 del Estatuto General de la Universidad, el Decreto 
160 del 5 de febrero de 2004, y 
 
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que la Presidencia de la República mediante Decreto No. 160 del 5 de febrero 
de 2014, reglamentó la Ley No.411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de 
la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 
controversias con las organizaciones sindicales de empleados públicos; 
 
Que el Sindicato de Empleados y Trabajadores Universitarios de Colombia – 
SINTRAUNICOL – Subdirectiva Cali y Subdirectiva Buenaventura, presentó el 
pliego de solicitudes para la vigencia 2023-2024, instalándose la mesa de 
negociación colectiva, el 22 de marzo de 2023, desarrollándose la etapa de 
arreglo directo y de prórroga dentro de los términos legales establecidos en el 
artículo 11 del decreto 160 de 2014; 
 
Que las comisiones designadas por la Dirección Universitaria y por el 

Sindicato de Empleados y Trabajadores Universitarios de Colombia – 
SINTRAUNICOL – Subdirectiva Cali y Subdirectiva Buenaventura, para 
negociar el pliego de solicitudes presentados, llegaron a un Acuerdo Final 
sobre los temas materia del pliego presentado, los cuales están contenidos en 
el Acta final conjunta de acuerdos y no acuerdos, suscrita entre las partes el 
día 28 de julio de 2023; 
 
Que en mérito de lo expuesto,  
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R E S U E L V E :  
 
ARTÍCULO 1°:       Implementar   el   acuerdo   suscrito   entre   la
    Universidad del Valle y el Sindicato de Empleados 
y Trabajadores Universitario de Colombia - SINTRAUNICOL - Subdirectiva 
Cali y Subdirectiva Buenaventura, para un período de dos (2) años, cuyo 
contenido se encuentra en el Acta final conjunta de acuerdos y no acuerdos,  
suscrita entre las partes el día 28 de julio de 2023, que consta de 46 folios, 
siendo depositado ante la Dirección Territorial del Valle del Cauca del 
Ministerio de Trabajo el día 4 de agosto de 2023. 
 
ARTÍCULO 2°:           De conformidad con las facultades y competencias 
    restringidas de negociación colectiva para los 
empleados públicos, según lo determina expresamente el Decreto 160 de 
2014, se deja establecido que el contenido de esta resolución son los acuerdos 
que regirán durante la vigencia pactada.  
 
ARTÍCULO 3°:          Del  presente acto administrativo hace parte el 
    depósito realizado ante la Dirección Territorial del 
Valle del Cauca del Ministerio de Trabajo, para los efectos señalados en la 
normatividad vigente.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 11 días de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
   HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ 
    Vicerrector de Investigaciones 
con funciones delegadas de Rector 

       
 
 

MARÍA YENNY VIAFÁRA ZAPATA 
        Secretaria General (E.) 

Hector Cadavid (18 ago. 2023 06:25 CDT)

https://univalle.na4.adobesign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAAPyQaFd_j0yUiZ0flTZeNa2D5UPT7YkO
https://adobecancelledaccountschannel.na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAAPyQaFd_j0yUiZ0flTZeNa2D5UPT7YkO
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SI. (SUBDIRECTIVA) 2

004964 27/09/1991

Primer Grado

SIGLA MUNICIPIO

NÚMERO IDENTIFICACIÓN

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TELÉFONOS

RAMA ECONÓMICA

MASCULINO 200

FEMENINO 219 NACIONAL X REGIONAL M/PAL

NOMBRES

APELLIDOS

NÚMERO TELÉFONO

CARGO

LEYDY JOHANNA LONDOÑO RAMOS ANA MILENA  SANDOVAL CABRERA 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Depositante

SINTRAUNICOL SUBDIRECTIVA CALI - SUBDIRECTIVA 

BUENAVENTURA
DEPARTAMENTO VALLE_DEL_CAUCA CALI 

I. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL  QUE CELEBRA EL ACUERDO COLECTIVO

(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

Seleccione el  estamento de la organización sindical que sufre  modificación: Subdirectiva

NÚMERO DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO CLASIFICACIÓN Empresa

GRADO NOMBRE
SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA

VI. OBSERVACIONES

Se deja Constancia que los abajo firmantes conocen el contenido del presente documento y están de acuerdo con este.

FECHA FIRMA 28/07/2023

SE NEGOCIARON TEMAS 

SALARIALES ( SI / NO)

SE NEGOCIO BIENESTAR SOCIAL                           

( SI / NO)

SE NEGOCIARON 

RECONOCIMIENTO  

PARTICIPACION GARANTIAS 

SINDICALES (SI / NO)

PUNTOS NEGOCIADOS NUMERO PUNTOS ACORDADOS

NO SI

FOLIOSANEXA

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 31.466.777

SANDOVAL CABRERA

IV. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

ANA MILENA 

31/12/2024

SI 53 36

DOCUMENTO

AMBITO DE APLICACIÓN

Número de Registro              

Nombre del Inspector de 

Trabajo 

En el acuerdo actúa más de un sindicato, subdirectiva, comité o empresa ¿Cuántos sindicatos actúan?

Fecha de Registro: Hora de registro 4:00:00 p. m.4/08/2023

LEYDY JOHANNA LONDOÑO RAMOS Municipio CALI

Código: IVC-F-17

Versión: 1.0

Fecha: Agosto 08 de 2019

Página: 1 de 1

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO DECRETO 160 DE 2014

Dirección Territorial / Oficina Especial de: DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO

Departamento VALLE_DEL_CAUCA

Solicitud mintrabajo registro

Acta Final

V. ANEXOS

si 

si 

9

23

Educación NATURALEZA Mixta

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA Nit 890399010-6

NOMBRE EMPRESA  

(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

Calle 13 # 100-00 CALIVALLE_DEL_CAUCADIRECCIÓN EMPRESA

3212200. EXT-2394

CIUDAD UNIVERSITARIA MELENDEZ 

ana.sandoval@correounivalle.edu.co Jefe de Division de Recursos Humanos 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO

CC= cédula de ciudadanía

III. INFORMACION DEL ACUERDO COLECTIVO

E-MAIL DE LA EMPRESA protecciondedatos@correounivalle.edu.co

No. DE TRABAJADORES A 

QUIENES APLICA GENERO

419

1/01/2023

II. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA QUE CELEBRA EL ACUERDO COLECTIVO

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

FECHA INICIAL

VIGENCIA

FECHA FINAL

602 3212100
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